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Revisada cuidadosamente la demanda y sus anexos encuentra el despacho 
que se debe inadmitir para que se corrijan las siguientes falencias: 
 
Adecue el poder, señalando en concreto qué, demanda como principal y que 
como subsidiario pues en el mandato señala que se confiere poder para la 
resolución en vía del cumplimiento del contrato sin especificar a qué contrato 
se refiere, atendiendo que de los hechos de la demanda se refieren a dos 
contratos, los cuales están sometidos a condición y no indica fecha de la 
suscripción del mismo. 
 
De otra parte frente a las pretensiones de la demanda en tanto solicita el 
cumplimiento o subsidiariamente la resolución del pacto, deberá   incluir en 
tanto en los hechos de la demanda, como aclarar las pretensiones respecto 
al cumplimiento de las condiciones que se dejaron plasmadas en ambos 
contratos , de una parte que la limitación ordenado por el juez 2 penal 
municipal haya desaparecido con el fin de  que la señora Lola Murcia se 
encuentre libre de apremios para suscribir la escritura con Inversiones Avella 
conforme la cláusula 7 del contrato de compraventa entre Inversiones Abella 
y la aquí demandada, toda vez que una de las pretensiones  de la presente 
demanda, es involucrar como comprador al aquí demandante y frente al 
contrato cuyo cumplimiento se exige como pretensión principal, contiene la 
misma condición en el numeral 6, pues la finalidad del contrato es adquirir el 
inmueble denominado Margarita ubicado en el municipio de Silvania  y así 
cumplir la cláusula de incorporar al demandante en el contrato que se 
presume incumplido y aportar el cumplimiento de las condiciones de uno y 
otro contrato. Igualmente deberá establecer en debida forma el contradictorio 
en tanto el cumplimiento depende de un tercero. 
 
Acredite él envió y de la demanda y la subsanación al extremo demandado 
de acuerdo a lo establecido por el  D.L. 806/2020). 
 
Allegue la constancia de conciliación, como requisito de procedibilidad para 
esta acción, atendiendo que la misma no puede reemplazarse con medida 
cautelar de inscripción ya que la medida cautelar deprecada no tiene vocación 
de procedencia dentro de inscripción de demanda no suple en este caso, el 
requisito de la conciliación toda vez que el inmueble no se encuentra en 
cabeza de la demandada.  
 
Si pretende la resolución del contrato, o bien su cumplimiento, adecue los 
perjuicios reclamados a lo estipulado en el artículo 1617 del Código Civil y 
preséntelos de conformidad con el Artículo 206 del CGP, ya que este es un 



requisito de procedibilidad para esta clase de asuntos cuando se pretende 
reclamar perjuicios, tal como lo señala en la pretensión subsidiaria.   
 
Integre en un nuevo escrito la demanda junto con la subsanación ordenada. 

 
Se le advierte al apoderado que las comunicaciones que allegue a este 
Despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tiene 
reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –URNA- so pena 
de no ser tramitadas, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 
28 de la Lay 1123 de 2007 concordante con la disposición que al respecto 
señaló el Decreto Legislativo 806- de 2020 y los acuerdos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el proceso Declarativo de la referencia 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) 
días para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo, de conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ADVERTIR que para la corrección de la demanda debe integrarla 
en un nuevo escrito, acatando los señalamientos que preceden, pudiendo 
inclusive sustituirla. 
 
CUARTO: ABSTENERSE por ahora de RECONOCER personería jurídica 
para actuar. 
 
QUINTO: Se advierte al apoderado que las comunicaciones que allegue a 
este Despacho judicial deben ser remitidas desde el correo electrónico que 
tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de abogados –URNA- so 
pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 en consonancia, con el Decreto Legislativo 
806 de 2020 y los acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, expedidos con ocasión del decreto antes señalado. 
 

Notifíquese. 
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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